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BASES DE TRABAJO 
aprobadas por el Jurado Mix
to del Comercio en general 
para Avila y su Provincia por 
Orden comunicada del Minis
terio de Trabajo de 29 de 
;-: :•: Julio de 1933 :-: :-: 

Base p r imera . Sin perjuicio de los dere
chos obreros a la jornada de ocho horas, a 
las dos para la comida, al descanso domi-
nieal y al descanso continuo de doce horas 
entre dos jornadas de trabajo, las horas de 
aper tura y cierre de establecimientos se
r á n las siguientes: 

Desde 1.° de noviembre a 30 de a b r i l de 
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nueve y media de la m a ñ a n a a una y media 
y de tres y media de la tarde a siete. 

Desde 1.° de mayo a 31 de octubre de 
nueve y media de la m a ñ a n a a una y me
dia y de tres y media de la tarde a siete y 
media. 

En los pueblos de la provincia patronos 
y obreros acordlarán las horas de apertura 
y cierre con arreglo a las conveniencias 
locales siempre que no rebasen el n ú m e r o 
de horas establecidas y se d é cuenta a l Ju
rado del acuerdo, sin cuya notificación se 
e n t e n d e r á que r ige el horar io a q u í esta
blecido. 

Base 2.a Se c o n c e p t u a r á n excluidos del 
cierre durante la hora de la comida, las fe
rias y mercados de cada localidad y los 
d í a s 13 y 29 de jun io y 25 de j u l i o , pero es
tos tres ú l t i m o s se c e r r a r á a las cuatro de 
la tarde. 

E l hecho de tener abierto durante las 
horas de comida los d ías expresados no 
supone que el obrero rebase la jornada n i 
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deje de disponer de dos horas para comer , 
por lo cual h a b r á n de establecerse los tu r 
nos adecuados. 

Base 3.a Los establecimientoscompren-
didos bajo estas bases p e r m a n e c e r á n cerra
dos todos los domingos del año a excep
ción de los comprendidos en las ferias lo
cales (para Avi la ) , de jun io y septiembre 
que se a b r i r á n como de ordinar io y se ce
r r a r á n a la una de ]a tarde. 

Base 4.* S e r á n cenceptuados como do
mingos las feehas declaradas fiestas por e l 
Gobierno de la R e p ú b l i c a , que son: 1.° de 
enero, 14 de a b r i l , 1.° de mayo, 12 de octu
bre y 25 de diciembre, as í como las fiestas 
locales. A d e m á s para A v i l a 6 de enero, 19 
de marzo y 15 de octubre, y los d ías Jue
ves y Viernes Santos se c e r r a r á a l a una y 
media sin ab r i r por la tarde. 

Base 5.a E l día 5 de enero los estableci
mientos que expendan juguetes p o d r á n 
permanecer abiertos para la venta de los 
mismos y sin que puedan vender otra clase 



de objetos, hasta las nueve de la noche, sin 
abono a la dependencia de horas ex t raord i 
narias. 

Base 6.a Siempre que sea en época de 
inventar io o balance, el patrono p o d r á re
tener al personal el t iempo necesario, sin 
exceder del marcado por la ley, durante 
quince d í a s a r azón de dos horas diarias 
como m á x i r a u n y terminando antes de las 
veint icuatro de cada d ía . É s t a s horas no sé 
c o n s i d e r a r á n como extraordinarias . 

Base 7.a Para la a d m i s i ó n de nuevos 
dependientes se e s t i m a r á que e s t án admi t i 
dos en p e r í o d o de prueba durante un pla
zo de mes y medio, pudiendo el patrono 
despedir al citado dependiente dentro del 
plazo citado sin ninguna clase de indemni
zación. 

Pasado este plazo el contrato sé conside
r a r á celebrado por t iempo indefinido salvo 
e s t i pu l ac ión escrita en contrar io . 

Base 8.a Los despedidos que no se ha
l l en comprendidos en el apartado 6.° del 



a r t í cu lo 89 de la Ley de 21 de noviembre 
de 1931, y que no sean imputables al patro
no n i al obrero, h a b r á n do ser avisados con 
un mes de an t ic ipac ión . A d e m á s , el depen
diente despedido t e n d r á derecho a un mes 
de i n d e m n i z a c i ó n . Si no mediare el prea-
viso, la i ndemnizac ión indicnda s e r á de 
mes y medio. Si el dependiente llevase 
m á s de dos años de servicios en el estable
cimiento, la i n d e m n i z a c i ó n se rá de dos 
meses mediando el aviso, y de tres sin é l . 
L a acep tac ión de esta indemnizac ión por el 
dependiente r e p r e s e n t a r á conformidad con 
el despido, y no p o d r á acudir al Jurado 
Mix to por este concepto. 

Base 9.a Cuando en un establecimiento 
se produzca una vacante por falta de traba
j o , el d u e ñ o , en el caso de verse en la nece
sidad de u t i l i za r m á s personal por haber 
variado las circunstancias que mot ivaron 
el despido del dependiente, d e b e r á r e a d m i 
t i r al despedido si és te no estuviera colo
cado. 



Base 10. N i n g ú n patrono p o d r á despe
d i r a un dependiente a no ser por causa 
justificada Haciéndolo siempre por r i gu ro 
so tu rno de a n t i g ü e d a d dentro de la cate
g o r í a . 

Base 11. Los dependientes no p o d r á n 
permenecer en el establecimiento m á s de 
media hora d e s p u é s de la del cierre, y ha
b r á de ser precisamente para atender a 
los ú l t i m o s parroquianos y recoger el gé 
nero. . , 

Base 12. No se p e r m i t i r á por m á s de 
ocho d ías el trabajo en el Comercio en ge
neral a los obreros que no es tén inseritoe o 
se inscriban en el Censo del Jurado Mix to 
cuando es té hecho, para cuya insc r ipc ión 
se e x i g i r á certificado de un patrono de los 
servicios prestados y del cargo que ha de
s e m p e ñ a d o en el establecimiento. 

Base 13. E l personal del Comercio en 
general h a b r á de pertener a una de las si
guientes ca t ego r í a s : 
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Aprendices, los. que l leven menos de 
cuatro años de p ro fes ión . 

Ayudantes, hasta cuatro años m á s de 
p ro fes ión , son los que despachen bajo la 
d i r ecc ión del dependiente. 

Dependientep, son los que l leven el mos
t rador y m á s de ocho a ñ o s de p r o f e s i ó n . 

Estas ca t ego r í a s se entienden para los 
que comienzan a los 14 a ñ o s . Si comienzan 
a los 18 o m á s , estos plazos se r e d u c i r á n a 
la mi tad . 

Mozos. 
Base 14. Los salarios m í n i m o s de estos 

trabajadores s e r á n los siguientes: 
Aprendices 14 y 15 años (los dos pr ime

ros de profes ión) : SO'OO pesetas mensuales. 
Aprendices 16 y 17 años (o el tercero y 

cuarto de p rofes ión) 60*00 pesetas mensua
les. 

Ayudantes p r im e r año 105 pesetas men
suales-
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Ayudantes segundo añp 120 pesetas men-
sualesi 

Ayudantes tercer año 150 pesetas men
suales. 

Ayudantes cuarto año 180 pesetas men
suales. 

Dependientes p r imer año 205 p e s e t a » 
mensuales. 

Dependientes segundo año 225 pesetas-
mensuales. 

Dependientes tercer año 245 pesetas men
suales. 

Dependientes cuarto y quinto año 270 
pesetas mensuales. 

Dependientes de sexto en adelante 800 
pesetas mensuales. 

Cajeras p r i m e r o y segundo a ñ o 60 pese
tas mensuales. 

Cajeras tercero y cuarto año 90 pesetas 
mensuales. 
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Cajeras quinto año en adelante 120 pese
tas mensuales. 

Mozos de a l m a c é n que no deben despa
char 36 pesetas semanales. 

Base 15. Estos salarios r e g i r á n para la* 
capital , quedando reducidos en un quince 
por ciento en las cabezas de part ido j u d i 
cial y en un veinte por ciento en los d e m á s 
pueblos. 

Base 16. Los dependientes p o d r á n con
tratarse sin sueldo a la comis ión o al tanto-
por ciento de la venta general, sin que en 
n i n g ú n caso pueda representar menor can
t idad de los salarios que por las presentes 
Bases los correspondan, viniendo obliga
dos los patrouos a sup l i r la diferencia que 
en contra del obrero hubiere , as í como aL 
dar al dependiente, a cuenta de su l i q u i d a 
ción, cantidades hasta el sueldo que por la 
Base 15 le corresponda. 

Base 17. Dado el c a r á c t e r de m í n i m o s 
asignados a los indicados salarios, la f i j a -
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'ción de ellos por este Jurado Mix to , no ex-
«cluye la l i c i t ud de que por patinónos y 
obreros puedan establecerse por m ú t u o 
acuerdo otros mayores, lo que en su caso 
se h a r á constar en contrato escrito presen
tado al Jurado M i x t o para su regis tro y 
y para que surtan sus c l á u s u l a s los efectos 

•consiguientes, que en n i n g ú n caso p o d r á n 
hacerse extensivos a personas distintas de 
¡los que suscribieran f i rmado por ambas 
partes. 

En todo caso los salarios que r i j a n aí 
'presente en cualquiera de las ca t ego r í a s no 
p o d r á ser rebajado y el ver i f icar lo se con
c e p t u a r á como despido inmot ivado del res
pectivo dependiente. 

Base 18. Cuando a un obrero le corres
ponda por el t iempo servido, pasar a la 
c a t e g o r í a siguiente, lo a v i s a r á al patrono 
con seis meses de an te lac ión y si el patrono 
no alega incapacidad del obrero y hay pla
za vacante, la o c u p a r á a u t o m á t i c a m e n t e en 
su d ía . 
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Si el patrono alega incapacidad d e b e r á 
hacerlo dentro de los tres meses del aviso 
y el Jurado Mix to dec id i r á tras las prue
bas que juzgue oportunas. 

Si no hubiese plaza l i b r e de la nueva ca
t e g o r í a el obrero p a s a r á sin embargo a el la 
c o b r a r á el sueldo m í n i m o de la misma, 
hasta tanto que se produzca la vacante o-
halle otra colocación. 

Base 19. Los dependientes d i s f r u t a r á n 
de un permiso o vacación durante diez d í a s 
al año con su correspondiente salario, f i j án 
dose entre patronos y dependientes el d ía 
que és te empiece a disfrutar le . 

Base 20. Las presentes Bases s e r á n de 
apl icac ión en t o d o s los establecimientos 
comprendidos en esta sección del Jurado 
M i x t o ; de venta al por menor y detall bien 
sean de propiedad ind iv idua l o colectiva. 

Base 21. Cuando en una casa se produz
ca una vacante és ta se c u b r i r á con personal 
de la misma, si a l g ú n dependiente de ella 
l leva el t iempo necesario, o si le faltan me-
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•nos de seis meses para pasar a la c a t e g o r í a 
vacante, siempre que tenga la ap t i tud de-
¿ i d a s e g ú n se indica en la Base 19. 

Base 22. Para que cobren los salarios 
rtodos los dependientes, t e n d r á el patrono 
que hacer n ó m i n a s o recibos f irmados por 
l a dependencia con el sueldo que hayan de 
p e r c i b i r mensualraente. 

Base 23. Las cajeras que no sean conta-
íbles y cuya mis ión sea la de cobrar las 
ventas realizadas, no p o d r á n d e s e m p e ñ a r 
•otro cargo que el de la caja, y si despacha
sen s e r á n consideradas como dependien
tes . 

Base 24. Los obreros r e m i t i r á n a pa r t i r 
ele la a p r o b a c i ó n de estas Bases certificado 
patronal de los trabajos realizados y del 
t iempo trabajado a los efectos de la base 
13, para su inc lus ión en el Censo e igua l 
mente loe patronos h a r á n d e c l a r a c i ó n de 
sus establecimientos y obreros, pidiendo 
unos y otros al Jurado las fichas e i m p r e 
sos necesarios. 
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Base 25. Cuantas cuestiones pudieran 
su rg i r entre patronos y dependientes del 
Comercio en General de A v i l a y su p r o v i n 
cia por motivos y circunstancias no previs
tas en las presentes Bases se s o l v e n t a r á n 
con sujec ión a lo dispuesto por la Ley de 
21 de noviembre de 1931 y ley de Jurados 
Mixtos . 

Base 26. Estas Bases c o m e n z a r á n a re
g i r desde 1.° de j u l i o de 1933, teniendo de 
vigencia dos a ñ o s . 

L o que se hace p ú b l i c o para general co
nocimiento y c u m p l i m i e n t o . 

A v i l a 8 de agosto de 1933.—El Presiden
te, E. Ortega. E l Secretario, lesús Fernández. 








